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S e í í n SBBcrttorea ferzoioa á la fiteeta todo* 
lo i paebios de) ArcbipiélHgo erigidoi civilmente 

pteando ra Importe lot qne puedan, y supliendo 
por lo» demás lo* fondos de las respectivas 

provincias. 

ÍJital á r i e n d i 24 i e Septiembre de 1843) 

8e declara texto oficis l , y autént ico e! de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que rea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, per tanto serán 

obligatoria en su compiimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero d< 186a.) 

Sisees 

MBRO GENIAL DE FILIPINAS 
Administradón civil. 

JIUÍISTERIO oa ULTRAMAR.—N.o 172.—Sxcmo. 
^Vista la carta oficial de V. E . EÚQQ, 331 de 

[cho ¡IJ de Septiembre último y la copia flel incidente 
6 la mi l ai a acompasa daedo cuenta de haber 

tmbrado provisionalmente Telegrafista 2.0 al as* 
i jíante más antiguo y aprobado de Telegrafía práo 

den ta D. Andrés R. Sarmiento y Natividad, S. M . 
Bey (q. D . g ) y ea i u nombre la Reina Re 
te del Reiso, se ha tervido aprobar el acuerdo 

¡í|e V. E. y nombrar en definitiva Telegrafista 2.0 
Ificisl 5.0 de Administración al referido D. á-ndréa 
l Sarmiento á cuyo tavor deberán expedirse los 

5̂ jportunos Título y credencial con la antigüedad 
hwi le la fecha en que te hubiere poie&ionado pro-
d0! liiloaalmente del expreiado destino. De Real órden 

con inclusión de ios referidos Titulo y oreden-
Jiil lo digo i V. E. para su conocimiento y efac-

osccoslguientes, debiendo publicarse en extracto 
p;: »ta resolución en la Gaceta de Madrid é íntegra 
b t íi üa Maulla.—Dios gu&rde á V. £ . muchos 

111,118 5oi, Madrid, 9 de Diciembre de 1897.—S. Moret. 
húi -Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Marzo de 1898.—. útaplase, pu-
iij %Qe8e y pase á la dirección general de A d m i -

niilricién Civil, para los efectos que procedan. 
P. DB RIVERA. 
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TBRio DB ULTRAMAR.—N.o 173—Excmo. 
la carta oficial de V. E. uúm 433 de 

52 de Septiembre último y la copia del incidente 
liEtójíe á la misma acempaña, daí do cuenta de ha-

w nombrado prtvitionaimeDte Telegrafista 2.0 al 
¡Mirante más ant'guo y aprobado de Telegrafía 

•toica D. Jo íéde Keyscr y Bravo, S. M. el Rey 
I D. g.) y en su nombre la Reica Regente del 

14 

pe; 

se ha servido aprobar el acuerdo de Y . E. 
jnombrtr en definitiva Telegrafista 2.0 Oficial 5.0 

td 8^^iaistración al referido D. José de Keyser 
Joravo, á cuyo favor deberán expedirse los oper-
^í» Título y credencial con la antigüedad de la 
clla en que &e hubiere posesiocado provisional-
eite del expresado destino. De Real éiden y con 
«niBíón de los referidos Título y credencial lo 

j o á V. E. para su conocimiento y efectos con-
8 lentes debiendo publicarse en extracto eata 

lid n-en ]6 Gaceta de Madrid é ínúgra en 
de.^£nila.—Dios guarde á V . E. muchos años. 3! • 

' fi w de Diciembie ^ 1897.—S. Moret.— 
1 Remador General de Filipinas. 

^QD ^ D 8 ^ A I Z 0 ^ E 1^9^-—Cúmplale, pu-
ĉi68e ^ ^aie ^ â Direoo^ü general de Admlnis-

para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

^CCIOH GEKERil DE ADfflISIEiCIOH CIVIL 
ítCto A D E F I L I P I N A S 

?*to â8 ^ea^ea órdenes recibidas por el 
^correo elsla de LUZÓL> é las cuales se 

ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr, Go
bernador General con fecha de hoy y se pu* 
blica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden- núm. 87 de 12 de Enero próximo 

pasado declarando cesante á D . Casimiro Vizna
nos del destino de ofioial 4.0 de esta Dirección 

Real órden núln. 88 de la mitma fecha nom
brando para la plaza anterior á D . Dionisio Ló
pez Roberts. 

R. O. núm. 9? de 25 4© dicho mes decla
rando cesante á ú. Joaquín l a s t rón de la Torre 
del destino de Oficial 3 0 de este Centro directivo. 

R. O. núm. 98 de la citada fecha nombrando 
para el destino anterior á O. Lorerzo Pina y 
Castillón. 

R. O. núm. 101 de 25 delfprecitado mes decía* 
raudo cesante á D , Ventui |i Marcos Diez del 
destino de Oficial 3.0 Administrador de Correos de 
Z^mboanga. 

R. O. LÚm. 102 de i g u t l hcha nombrando 
para la plaza anterior á don *tfsl Lopea Ferrer. 

R. O. núm. n i de 20 del citado mes apro
bando el nembremiento de Oficial 5.0 interino 
de esta Dirección general hecho á favor de 
D . Joié de Pablo. 

R. O. núm. 123 de i 2 del referido mes nom
brando Ayudante 4.0 de Montes á O. Miguel Ro
dríguez y Rodríguez. 

Manilr, 1.0 de Marzo de 1898.=Cáüdido Ca
bello. 

P a r t e m i l i t a r 
©OBUSRKO MÍMTA» 

íurvítie dé ^ Mte** %ar& $1 día 16 dt Marzo 
i * 1898 

jPiv&dm:—Los Ceerpos de 1^ gn^rnisiós: Prestáu-
y circe!: Batallón ProTidcnal de Traeseontcs.— 
dt étm: ei Teniente Coiontl de Ingenieros, D. Joté 
Gotzakz Alberdi.—ImaginñHs: otro de Caladores 
núm. 6, D. Rtfñtl Victoria Rebtllida. — / # / 6 para 
el r í c o K O c i m í g n t o de provisiones: el Cormnctante 
de Cezsdores núm. 13, D. C ÎIOB Gioízard Martínez. 
^Eospiial y p r o v i s i o n e s : Caballería IÚBQ. 31, l.er 
Capitán.-' Vigilancia de á pié: Cazadores LÚEC. 9, 
l.er Teniente.— Idem de c ases: El mismo Ccerpc. 
—Música en la Luneta: Batallón de Leales Vo
luntas ios de Manila. 

De órden de S. 8.—11 Teniesis Gor&a^ Sargento 
Mayor, Jeié J8, da Miehelena. 

Anuncios_oficiales^ 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 2 0 Loter ías t i f i s . 

Ei estado de la venta al per m&yor de billetes 
de Lotería del sorteo del de Abril próximo, en el dia 
de bey, es cerno ligue: 

Billetes vendidos h%sta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

TotU vendidos 

. 11 112 
. 1600 

t i l 9«2 
Continua la venta al por m^yer. 
Manila, 15 de Marzo de 1898. = E 1 Jefe de 

la Sección, Joté Garcés de Marcilla. 

E*.ta Intendencia general de Hacienda, e n fe
cha de ayer ha autorizado á D M'guel Martín, 
vecino del arrabal de Saícpaloc de esta Capita1, 
para rifar un vk^á-vis valorado en 400 pesos, 
constando la rifa de cien papeletas con 340 nú
meros correlativos cada una y siendo depositario 
D. Juan Carrillo, domiciliado en la calle de Pala
cio núm 2 de la misma. 

Lo que se. hace público en la Gaceta de Ma* 
nila para conocimiento de los interesados, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en la Real órden 
de 31 de Octubre de 1896. 

Manik n de Marzo de 1898.—El Subloteadente 
P. O. Cagcarcsa. 

Esta Intendenta General d* F^^enda por De
creto de esta fecha ha autorizado á D. Euge
nio Ferrer vecino de eita Capital, para rií*r 
ea combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Filipina del mes de Mayo próxim*, un 
RokaWay, valorado en 320 pesca, constando 
dicha rifa de 160 papeletas con 200 números 
correlativos al precio de 2 pesos cada una y 
eiendo depositario D. José SUIer, domiciliado ea 
la calle de Crespo nú n . 9 letra S. del Arrabal 
de Sta. Cruz de esta CapiUl. 

Lo que se hace público en la Gaceta de Ma
nila para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento á lo dispuesto en la Real órden 
de 31 de Octubre de 1896, 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Bl Subinten
dente P, O — ' o s é Garcés de Marcilla. 

DIRECCION GaAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien dis
pon er que la subasta anunciada para el dia 7 
de Abri l próximo venidero con el fin de arren
dar por un trienio el arbitrio de Sello y re< 
sello de pesas y medidas de la provincia de 
Cebü, que se issertó en la <Gaceta Oficial» n.o 69 
correspondiente al dia 10 del actual se trae fiera 
dicho acto al dia 18 del mismo mes de A b r i ^ 
por ser festivo aquella fecha y la siguiente-

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para los 
efectos consiguientes. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—El Subdirec-* 
tor.—Cabello. 

El Exorno. Sr. Director General por aenerdd 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que ia subasta anunciada para el día 7 de Abr i l 
prí'ximo venidero cen el fii de arrendar por un 
trienio el arbitrio de Sello y resello de pesas yt 
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medidas del 3.er Gropo de U provincia ds MaoiU 
que te insertó en la «Gaceta oñoial» cúm. 69 
correspondiente al día 10 del aoiual, se trasfíera 
dicho aoto al día 18 del mismo mes de Abri l , por 
ser feitivo aquella íaoha y la sigalente. 

Lo qae se anuncia en la «Gtaceta» para los 
efectos consiguientes. 

Manila, 14 de Marzo de 1898 —El Subdirec
tor.—Cabello. 

I X C O N G R E S O I N T E R N A C I O N A L D E H I G I E N E Y D E M O G R A F I A 
bajo el patronato de 

S. M . el Rey D Alfonso X I I I y de S. M . la Reina Regante. 
M A D R I D . — D e l l o al 17 d« A b r i l . —1898 

Junta general de propaganda y o rgan izac ión , 

Iltmo. Sr. Director de la Gaceta de Manila. 
Muy señor mío: En algunas circulares expe

didas por esta Secretaría se dice, por error ma
terial, que la Compañía Trasatlántica Española 
concede la rebsj* de 50 por 100 á loa Congre
sistas que utilicen sus buques para el viaje de 
ida j vuelta. 

Dicha reb&ja se reñere exclusivamente á La 
objetos destinados á la Exposición; pero los in
dividuos que vengan al Congreso disfrutarán de 
la iffiportaotísiraa de un 33 por IOOJ ó sea de 
la tercera parte del precio del billete ea dichos 
vapores. Para obtener este favor es preciso qae 
ios Congresistas alisen oportunamente á esta Se
cretaría general el punrto donde hsyan de verificar 
su embarque para que la Compañía Trasatlántica 
participe á sus consigoatarios los nombres de loa 
favorecidos. Estos pueden dirigirse por telégrafo 
á esta Secretaría, si calculan que £*lta tiempo 
para hacerlo per escrito, en la forma siguiente: 
Congreso Higiene, ¿hadrid.—Embarcaré (nom
bre del puerto y el del interesado.)=^tCi»\\o CH-
meno. 

Madrid, Enero de 1898. 

ARZOBISPADO DE MANILA 
Por providencia de esta fecha, dictada en el 

expediente de su razón por el I l tmo. Sr. Provisor, 
Vicario General y Juez de Capellanías del Arzo
bispado, se manda sacar á pública subasta para 
el día Lúnes, 28 del actual, á las 11 en panto 
de la mañana, ea los estrados de este Tribuaal 
Eclesiástico, el arrendamieto de las tierras situsdas 
en loa lugares denominados Pauginay del pueblo 
de Bigaa y Taró del de Bocave, ambos de la 
provincia de Balacán. pertenecientes á una de las 
Capellanías faadadis por D.a Beatriz Gíronel, 
con arreglo al pliego de condiciones qa^ desde 
esta f^cna se halla de manifiesto en el oficio de 
mi cargo. 

Manila, 15 de Marzo de 1898 —Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor, 
Vicario General y Juez de Capallanias del Arzo
bispado, se manda sacar á pública subasta, para 
el día Jueves, 24 del ^actual, á laaonoe en 
punto de la mañana, en los estrados de este 
Tribunal Edesiáitico, el arrendamiento de laa 
tierras situadas en el lugar denominado Becutan 
del pueb'o de San Fernando de la provincia d i la 
Pampanga, de c'cnto siete balitas y ochenta y B?ete 
brazas de cabida, pertenecientes á la Capellanía 
fundada por D. Cristóbal David, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde esta fecha se halla 
de man'fíeato en el oficio de mi cargo. 

SSanila, 15 de Marzo de 1898.—-Cuyugan. 

Por provideccia de esta f cha, díctala on el 
expediente de su rezóa por el Illmo. Sr. Provisor 
y Juez de Capellanías del Arzobispado, se manda 
sacar á pública subasta para el dia sábado, 26 
del actual, á las once en punto de la mañana en 
Iqs estrados de este Tribunal Eclesiástico, el ar 
rendamiento de las tierras situadas en los lu
gares denominados Lumang Sagad, Umplea, Pieon 
y Maboio, los tres primeros dol pueblo de Pai 
sig y el último de Cainta, pertenecientes á la 

Capellanía fundada por D.a Magdalena Pinga, 
con arreglo el pliego de c iadicione» que des le 
esta fecha se halla de manifiesto en el ofioio de 
mi c ^rgo. 

Manila 15 de Marzo de 1898.—doyugau. 

E3CÜ Í L ^ NORM \ L SUFRIOS. DE MAESTROS 
M A N I L A 

Relación de ios afumaos de esta Escuela N rmal 3a • 
perior de Maestros qie hau terminado sus eitu-' 
dios en el curso acadénico de 1897 á 1893. y á 
quienes el Ex^mo. é l i t an . Sr. Director G-iaerai 
de A Imiaistraclóa Civil confiare el Titulo de 
Maestro de íoitrusclón Primaria elemental. 

Nombras y apellidos. Ctfliflíacl.jues. 

D. Tirso Manabat 
» Andrés Bariuán 
» Gregorio M.a Nieva 
» Aagai Aoialdo 
> Pedro Liniqnieo 
» Ruperto Soto 
, Victoriano Clemente 
» Eipirlüón Mercado 
> Marcos Vaeccio 
» Roflao Luyún 
» Ju^a Duran 
» Aquilino Duque 
» Pedro González 
> Leonardo Garduño 
» V cente de León 
^ Alejandro Midredejo 
» Simeón Cagaoan 
* Tranquilino S. Baenaventura 
» Pablo Lauter!o 
» Mtl'tón de la Cruz 

lúnzo FAcnudo 
A ejo Ibañ z 
Pedro Santos 

» Angel Laqu odanum 
» Bagenio Gírvgs!o 

Min i a , 13 de M ̂ rzo da 1893 
Isidro Murá. 

> 

Aprobado 
Idem 

Sobresaliente 
Idem 

Aprobado 
Sobresaliente 

Aprobado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sobresaliente 
Idem 
Idem 
Idem 

A >robado 
Sobresaliente 

Aprobado 
S >bresR{iente 

Aprobad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

•El SaireUrio.— 

BATALLO * CAZ \DOaES EX?E1ICI0N \RíO N.o 2 
Debiendo adqalrir éste Batallón 1503 Tjal'as 

para la faerza del miatno se haoe público par* co 
noc'mlento de los Sañorar Contratistas, que quie
ran tomar parte en la Sabaata que tendrá lagar el 
dia 18 del a iUnl á lai diez de su mañana. £ 1 i a i 
Ofiainas del Cuerpo sito primer Patio del ./onvaato 
de los RR. PP. Aguitinos, 

E l Pliego de condiciones se halla de manifiesta 
en la Oficina MUyotía del Cuerpo. 

Manila, 14 tfarzo 1898.—El T. 0. i.er Jefe.— 
I . Iglesias, 

FACTORIA DE U r £ N S I U 0 3 MILITARES 
D E M A N I L A 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de c'ase 
superior aceite de c^oo de la Laguna valas de 
esperóla algodón en rama y leña de baoauan 
se admitiráa en dicha Dependen3Ía sita en la 
calle de ElizKido nú o. 1 hasta las onoa de la 
mañana del dia 26 del mes actual muestra de 
dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan acompañando á las 
mismas nota de los precios. 

El petróleo ser! de clase superior envasados 
en latas y cajones de madera. 

El aceite será de coco da la Laguna bien 
cosido sin mal olor claro limpio y sin poso al
guno. 

Las velas serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama sin semillas 
y pertactamente limpio de cuerpos extraños pro
cedentes del conocido en el pais o m el nom« 
bre de bubuy. 

La leña será de baoauan da buena clase bien 
saca y dividida en trozos n i manorea de 6 kiló-
gramos n i mayores de 20. 

La entrega de dichos artículos se vertó, 
en los almacenes de la Factoría de Utettó 
de esta Plaza en el dia que se le ddsigQí 
rematante pesados y medidos á entera satisfg, 
de la A iministración militar y su pago se i 
zará por la c^ji de la Factoría dentro de 
crédito disponibles. 

Manila, 14 de Marzo de 1898 — E l C^xj^F 
de Guerra Interventor, Agustín Miró. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr Comisario de Guerra Interventor de 
Militares de esta Plaza. 

}0 

Oa1 

fea 

í 

> t 

» 3 

D N . N . vecino de domiciliado ei 
calle de núm. enterado del anuncio 
blícado en la Gaceta oficial convocando licitad ]̂ 
para el concurso del dia de hoy me compro^ 
á entregar en los almacenes de la Factoría 
siguientes artículos h los precios que se detall] 
á continuación. 

Petróleo de clase superior marca co
meta á (tantos pesos tantos céntimos 
en letra) el l i t ro acompañando muestra 
de dicho artículo • pfi. o1 

Aceite de coco de la Laguna claro 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céatamos en letra) el litro acom
pañando muestra de dicho artículo . » ofj 

Velas de esperma blancas enteras con 
lia mí cha treczida de 25 centímetros de 
largo y un peso de 70 gramos cada 
una á (cantos peses tantos céntimos en 
etr&) el kUógramo acompañando muestra 
de dicho artícnlo 

Algodón en rama sin samlmillas y 
perfectamente limpio da cuerpos extraños 
á (cantos pesos tantos céntimos en letra] 
el kilógramo acompañando mueitra de 
dicho artículo • » i 

Leña de baoauan de buena clase seca 
y di vid-da en trozos ni menores de 6 
kildgramos ni ma?o es da 20 á (tantos 
peioi tantos c é i t i a n s en letra) el 
qnlntal mé rico acompmindo miestra 
da dicho artículo . » ofl| 

(Fecha y fiema del proponente.) 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE LtGAO 
PROVINCIA DE ALBA.Y. 

El S?. Gobernador civil de esta provincia 4 
ha servido disponer que se saque de nuevo á i» 
basta pública la contratacién del arbitrio 
tadero de esta localiiad desda el tipo de IÍOJ 
pesos al año, 6 sea 3600 pesos el trienio, í 
progresión ascendente y con sujeción á lo est* 
bieldo en el pliego de coadiciones que fué pca 
cado en la Gaceta de Manila del dia 20 
Enero último. 

E l acto se celebrará en el Tribunal de 
pueblo ante la Junta de almonedas el dia 15" 
Abri l próximo venidero á Us diez de su maSa11 

Ligao 7 ! de Marzo de 1898,—El Capitíin ^ 
nicipal, Pedro Ralla. 

E! 8r. Gobernador Civil de esta provincia S3JJ 
servido disponer que se saque de nuevo á sab»^ 
púb-ica la contratación del arbitrio de Mdrca^i4 
esta localidad desde el tipo de mil doscientos P8 
al año. ó sea tres mi l seiscientos pesos el tt<e 
en progresión asoendente y con sujeción * ^ ^ 
blecido en el pltego de condiciones Tjue íaó p0 . 
cado en la Gaceta de Manila del dia 23 de 15 
último. 

El acto se o debrará en el Tribunal de esteP^ 
blo ante la Junta de almonedas, el dia « l 0 ^ 
A b r i l próximo venidero á las diez de su m 

Lígao, 7 de Marzo de 1 8 9 8 — E l Capit»» 
nlolpal.—^edro Ralla. 

file:///DOaES
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ADMINISTRATIVA DEL ARSENiL 
DB OAVITB.' 
Secretaria. 

«i día 2^ del Actúa! á h i 10 de su ma 
fl tendrá lagar, ante el Comisario de Marina 

íBe¿0 Arsenal, el concón o público para el snmi-
^ro de loa materialei j efectoi que comprende 

¿a relación, á los preeica Upoi sefialadoi en la 
^ y con estricta sujpelón al p!iego de Condicfoa 
ffeneraies para estoa concurso*, publicado en la 

y de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 
gl plsZ0 Psra ,r8^fiC8r Ia entrega será de ocho 

laborables, á contar desde la fechada la a^ju 
m&ttn definitiva, y Un canti iades que habrá de 

" r el adjudicatario, en concepto de garantía 

o 

responder ai cumpllmieoto del contrato, aerán 

pira el Lote núm. 1 pfi. 44 09 
t > » » 2 . 46 09 
» » » • 3 » 46*93 
» • » > 4 » 45 00 
r » • » 5 » 34 68 

Oft̂ iie, 7 áe Marzo da 1898. -Mamiel Papnaodez. 
ĉión de los m^erialeg f efectos que se adqai*» 

reo por cancorso, con arreglo i lo dispuesto en 
]i vlgecte ordanscza de Arsenales 

o'í 

't 3 á 
Í 0 J i t'O ?, c " « o . n a 

i S.o 
> » 

i 
3,p 

Í8, 

cía 

o , " 

!3 

esf1 

l o e á ' 

o* a 
« o 
o 33 

Precio 
« p o . iniDorte 

Lote núm. 1, Pesos Cé t Pesos Cét . 

» 8G 

^ 6,0 

»'8Ü 

s ti 
a s 
o ÍM 
O 

1 Barril para agua con 
su ca so de madera 

Z'OO 3 00 
1 Báld® de madera con 

arco de metal á . 
% Pul canes á 
l F^rol de topa para 

3 00 
1'25 

3̂ 00 
a 5o 

1 Tofoillo de campan Í á 
1 Bombiíia á 

SO'OO 30 00 
12 00 12 00 

2 Kg de meotlar blan
co á 

2 Tubos da cimal de 41 
e¡m de largo y 16 

B'OO 

l l 20 

8 00 

2£40 

á 2'üO 4 0 0 
i n 

piar tobos á 
í im-

3 Kg. de piola gruesa é 
1 Ualdero para la dota* 

c\6n de 8 raciones á 
3S de zinc para 

aseo á 
3 Cacerolas ó torteras 

de hhrro á 
1 Jeringa de peltre á . 
É C«fe;era de hierro 

cabida de 1 litro á 
Í6 A-mohadas con re» 

lleno de algodón á 
2 Camisetas de lanilla 

ó franela blanca 

2*00 
0*80 

2*00 
2*40 

10 00 10 00 

1^50 3 00 

1 50 
3 00 

450 
3 00 

oichas de algodón 
para cama á 

¡ Capone líos de lana 6 
fúñela blanca p^ra 
marinería á 

3 M. de hule impermea
ble á 

ó cobertores 
ds lana para enfer
mería á 

28 Sábanas da algodón 
blanco á 

5 Anteojeras de te!a 
metálica á 

@ Sarros de pedernal 6 
loza para agua ca« 
bida de 1 litro á . 

1 Medida de cristal 
graduada hasta de 
600 gramos á 

10 Orinales de pedernal 
6 loza con sus ta
pas á 

1 50 1 50 

l'CO 16 00 

3*50 7 00 

3 00 21'00 

3*00 6*00 

1*50 4*50 

3 50 10*50 

2*75 77*00 

1*50 7*50 

1*50 9 00 

3,00 3*00 

2 00 20 00 

3.a 8.0 

» 3 c 

3.o 

» 8.0 

» 3 o 
» l .o 

2 .ñ-2 .G 

1 a l .o 

11 

2.a 3.o 

3 Palanganas 6 a^jofeinas 
de pedernal ó loza á 

30 Platos de pedernal 
ó iozt á 

6 Petates á 
10 Oolchonetas con re

lleno de algodón á. 
6 S iias con asiento de 

rejilla á 
10 Banquetas para ofi* 

ciñas á 
3 Tapetes de bayeta ne

gra para mesa de k 
2 m. hrgo y 1,250 
id. ancho á 

2 Btteüas de barro con 
platos para agua á 

l Cepillo para mesa á . 
L Rinconera de madera 

fina á 
364 TorníUos da h'erro 

ds 50 aj{m. con paso 
de 8'640 kg. á . 

0*560 M.3 dagu?jo en 20 
barrotes da7*xOe10K 
0^04 á 

0^24 M. da id. en 10 
ídem de 7!x0,08x 

0 04 á 

3.a 

a » 

» 
» 

8.r 

3t 

3.a 1 

» > 

. 2.c 

00 ir» 

> 
o ». <ü u a i* 

o 

Lots núm 2. 

22'500 M. de lona de 
algodón núm. 10 é. 

34 I I de id. da id. nú« 
mero 12 á 

2 Osrre&es de hilo blaa» 
co á • 

1 T .̂ de id. negro á 
1 500 M de laniila ama

rilla á 
1 500 Id , de id . encar

nada á 
1 Escudo para bandera 

de 20 qm. alto á . 
1 I i , para gallardete da 

7 id. id. á 
3 Garretes de hilo ama

rillo á 
2125 K», de piola 

blanca á 
3 500 t í . da mqrlio al

quitranado á 
429 M. de lona marca 1 k 

Lote núm. 3. 

171 &f. de lona marca 2 a 
9 530 K?. da hilo de ve

las á 
0 500 Id. de vaqueta 6 

becerro á 
300 M . de lona marca 

O á 

Lote núm 4, 

450 
O 

de 
á 

lona marca 

Lote núm 5 
201 ftl de lona marca 

O á 
14 345 K?. de hilo de 

velas á 
3 Ramos de palma de 

3*08 m. * 
5 Baldes de madera con 

arcos de latón á . 
2 Achicadores para bo« 

tes á . 
1 Tina para corredera á. 
2 C dderos de hierro con 

tapaderas para 20 
raciones 

4 Caznalas de hierro, 
chicas á 

1 Monihllo para cafó i . 

2*00 6 03 

0 1 7 510 

TOO 6-00 

4*00 40 00 

2^50 15*00 

2 00 20*00 

6*00 18 00 

0*75 1450 
1*00 1*00 

3*00 3*00 

2'00 17*28 
el k | . 

45*00 25 20 

45*00 10*08 
44^96 

0*75 16 87 

0 70 23<80 

0*05 O410 
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0 7 5 

i n 2 

ltf12 

3 00 3*00 

r s o 150 

0*05 oao 

120 2 55 

0 90 3 15 
0*95 407*55 

460*91 

0*90 153 90 

1*50 14429 

2*25 112 

1*00 300 00 
469 31 

1*00 4^0*00 

1 00 201*00 

150 2151 

3 50 10*50 

300 1500 

1 50 
3*00 

3 00 
3 03 

12 00 24 00 

1*50 6 00 
2*00 2 0 0 

3a 3 

2.o 
6 o 
l.o 

2 Escupidores de latón 
para cámara de Co-* 
mandante 

2 Id . de id . para ídem 
de Maquinistas á . 

1 Sondaleza de cáñamo 
blanco de 40 m. 
largo k 

2 Kg. de piola a'quUra* 

4*00 S'oa 

4*00 8'GQ 

o 25 m m 
el metro 

2 Cepillos para hale á , 
4 IcL pura limpieza de 

costado á 
4 11. para lavar pinta -

ras á 
3 Sartenes chicos á 
4 Bombillas ordinarias á. 
2 Baldes de madera con 

aros de matal para 
baldeo de 305 m m, 
diámetro exterior de 
la boca, 250 id. id . 
id. del fondo y 245 
id. de aitura á 

0*80 
0 50 

1*60 
1*00 

2 00 8'( 

0 3 0 
1*00 

1^0 
3*00 

6*09 24400 

356*81 
Cavite, 7 de Marzo áe 1898. —Manuel Faruanatí^, 

Por provideocia d'ctada con ests fecha por el Sr Jses; 
de i a instancia de e$te partido de Camarines Sur 
en la causa núm. 33 de este año sin reo por hurto 
se cita l ama y emplaza á los que creen coa derecho 
ser dueños de los 23 carabaos depositados para que 
dentro del término de 9 días desde su pub'lcaciéor 
en la Gaceta oficial comparezcan en este juzgado 
con los documentos justificativos de su propiedad 
bajo apercibimiento qie de no venñ^irio se les 
pararán los peju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Ciceros, 25 de Febrero de E89S. 
—Ticio Alvarez. 

Don Francisco Lmuza y Moronio Juez de i.a ins
tancia del partido de Cebú que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones yo el Escrlbao<fc 
doy fé. 
Por el presenta cito llamo y emp'azo al reo ausente 

Apo'onio Arclrval soltero de 23 años de edad 
natural y vecino de TaUmban jornaleeo sin -nstruc 
cióa papa que deat?o del término de 30 días contados 
desde ¡a publicación del presente edicto en ta Ga-̂  
ceta de Man^a se presente en este juzgado ó en 
la circe! púb'ica de este partido á contestar ios cargos 
que le resudan en ia causa núm. 28 del 97 por 
lesiones apere bido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumiz parádole ios perjuicios consiguientes 
entendié idose con tos Estrados de1 juzgado las ulte^ 
riores diligencias. 

Dado en Cebó á 21 de Febrero de i898.=Fraa« 
cisco Laauza.—Por mandado de su Sría., Alejandro 
Antioquia. 

Don José iVIar£a Gutiérrez Répide Juez de i.a ins
tancia de este distrito de Tiriac. 
Por el presente cito llamo y emplazo ai ofett< 

dido ausente Sevenuo Vargaz guarda «reno que fué 
á la Empresa del Férrocarü de Manila a Dagupan 
vecino de Oapaz para que dentro de 9 dias se pre« 
senté en este juzgado á oir Reai sentencia en ia causa 
núm. 2170 contra Gerónimo Pérez y otros por roba 
apercibido que de no verifteario dentro de dicho tér
mino e pararán ios perjuicios que haya íugar. 

Dado en Tár ac ú 2 de Marzo de 1898.-
M.a Gutiérrez.— !\nte ra', Paulino B. Baltazar. 

s s a — « 
Por el presente cito llamo y emp'azo al preces 

sado Emeterio Domingo Indio soltero de 28 años 
de edad de oficio labrador natural y vecino de Ga« 
mi'ing p ra que dentro de is dias se presente en* 
este juzgado á oir Real auto en la causa núm. 236$ 
por hurto apercib do que de no verificarlo dentro dft 
dicho término ie pararán los perjuicios que haya 
lugar. 

Dido en Tárlac á 5 de Marzo de i898.««José 
Ma Gutiérrez. 

Don Jorge R. de Bastara inte Juez de E.a instancia 
de esta p-ovine a de Pangasinan. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á los 

reos ausentes Manuel Brudo y Alejandro Cruz e 
primero indio casado de aaos é i edad natwralg 
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y ve de© de Sur! de) barespay de D . Marisco 
TacUquia de estatura y cuerpo regulares color motero 
c e j í s y ©Jo» cegrrs cariz cbats barba poca picada 
de viruelas la cara y con palio blanco y e' segundo 
tsmbícn és indio casado de 27 añes cíe edad Q í t u r e l 
y vecino del mismo pueblo de) baracgsy de Don 
Feipe Usaca de cstítura alta cueipo regu'ar co'or 
ojos cejas y pelo negros nariz chata para qne en 
«i término de 30 dias á costar desde la últ ma pu-
•Wicíción del pésente edicto en la Gaceta de Manila 
se presenten en este juzgado ó en la cércel pún 
Idica de esta provincia á ser notificados de la Real 
tenteccia recaída en Ja causa núm. 320 del 96 se* 
guiea contra los mismos por hurto «dvirtiéndoies 
que de so hacerlo les pararán los perjuicios per
juicios consiguientes. 

«Asi mismo ruego y encargo é las autoridades as! 
eivücs cerno militares se sirvan disponer io cceve-
n en s para la captura y remisión en su caso é este 
fuzgado de dehes individuos. 

Lado en Licgayén ^ 4 de Majzo de 1898 — 
Jorge E. de Bushmante.—íor mandado de su Sría.^ ¿an-

0 Guevara. 

Don A ntonio Sai z Conde Juez de i.a instancia 
interino de este partdo judicial de Nueva Ecija. 
Fsr el presente cito llamo y emplazo é Jos prc^ 

cesados Iriceo Miguel y Andrés Aload ausentes cuy>s 
oiícunstsccias personales igrora para que por el 
t é ia iho de 30 diss contados desde la pubi cacién 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado á contestar ios carges 
que centra ios mismes lesuitan ja «.usa ctím. 5178 
por hurto que de hacer"© asf le oiré y admi« 
^Istraré justicia y de io contrario sustanciaré la 
sansa por ausencia y rebeldía. 

A! propio t'-empo en comí re de S. M. el Rey 
^q. £>. g.) exhorto y rcquieio é todas las íutoridades 
tacto civiles cerno militares y é ios agentes de la 

policía judicial pura que .se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dichos piccesades y caso de ser 
habidos me los remitan á este juzgado. 

San Isidro, 9 de Marzo de 1898.—Antonio Sacz. 
—lor mandado de su Sría., Antonio Juncadils. 

For previdencia dictada en esta fecha por el Sr Juez 
^e i.a instancia de este partido en la causa núm. 154 
del 97 centra León Díaz S^ntarcmana y otros por 
roí© y lesiones se convoca á los testigos ausentes 
Marcelino BaUgtas vecina de Cabanatuan de esta 
previscia y un tal José vecino del miímo puebio 
y que ha s'd© criado de les cónyuges Fablo Pinto 
y Btsr/a Falange pira que por el término de 8 diís 
contados desde la pubUcaoón de este edicto en a 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
á declarar en dicha causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les pararás los perjuicios que en derecho 
liaya lugar. 

San Isidro 5 de Marzo de i897.=Antonio Jut-
tidilla.—-Y.© B.oa Sans 

Por previdencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
provine!!» recaída en Ja c&usa núm 6783 que se 

siíue contra D. Heimenegtldo Hilario Prido y otros 
per desobediencia grave á la autoridad y robo se 
cita y llama ai querellante ausente chino lan^Becquin 
íoítero de 41 afios tíe edad de oficio jornalero na
tural de Targua Imperio de China y vecino tíe Ealiuag 
para que dentro del término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto es la Gacela 
cücisl de Manila se presente es este juzgado para 
declarar es la expresada causg. 

Bu'acán y Escribanía de mi cargo á 8 de Marzo 
áa 1898.0. Lucio Ignacio» 

Don Antonio Trujil'o y Sánchez juez de i.a ins
tancia es propiedad de este partido judicial de 
l ipa, 

^or el presente cito llamo y emplazo al reo» 
ausente Fel sito Sat sa indio casado de 27 años de 
edsd natuai y vecino de S Juan hijo de Fél x y de Re-
m^lda Macaraig difunto para que por el término de 
30 días contados desde la publicación de este edicto 
es ia Gaceta oficial de Manila comparezca es este 
Juzgado 6 es la cárcel pública de esta Cabecera para 
extisgunr la condesa que le ha sido impuesta por 
Real sentencia recaída es la causa núm. 157 seguida 
en. este juzgado costra él mismo por robo aperci-
biéndo'e de que es otro caso le pararán los per
juicios que es derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 2 de Marzo de 1898 «-As-
toso Trujili©.—Por masdado de su Siía., Matias 
H-guyisando, 

os Beaite Africa Juez de Paz Letrado de esta 
de IA instancia es la causa núm, 470 

por tentativa de violación contra Mariano Anillo 
por iscempatibilidad del que lo es V. Antonio 
Trujii1© y Sánchez. 

For el presente cit© llam© y emp'az© á los 
ausentes Cirila Araja María T©!entico y Patricia Mer
cad© para que por el téimino de 15 dias contados 
desde la publicación de este edicto es la Gaceta 
eficial de Maciza se presente en este juzgado á de
clarar en Ja causa núm. 470 que instruyo contra 
Mariano Ani o por tentativa de vio'ac ón bajo aper
cibí m-ent© de que es otr© les pararás los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado es Lipa á 7 de Marzo de 1898.—Benito 
Africa.-Bpor mandado de su Sría., Matias Raymundo. 

Dos Víctor González de Echavairi y Castañeda Juez 
de 1 a instancia de este partido de Zúmbales. 
Debiendo proveerse la plaza de escribiente c*e 

plantMa de este juzgado dotada con 96 pesos anuales 
se convoca á los que deseen conseguir dicha plaza 
para que en el téimic© de 30 dias é contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta efie al de 
Manila presenten sus soicitudes documentadas ante 
dich© jugad©. 

Iba (Zfmb le?), 26 de Febrero de ISQS.»»Víctor 
G de Echavarri.—Por mandado de su Sría , Anselmo 
Lachica. 

D e n Ignacio Fei rsgut Sbert Teniente de I n f í n i t r i a Merina y 
Juez instmetor de la Comandencia de Mal ina y C t p i u n í a del 
Puerto de Mani la y Csvite. 

For el presente i .er edicto cifo l lamo y empiezo al proce
sado Severo Labayscn indio mayor de edad natural dsl barrio 
de Toboro dei pueblo de Escslssrte y de oficio jornalero á 
fin de que en el l é i m i n o de 30 diss contados desde la p u 
bl icación de este edicto en la Gaceta eficial de esta Capital 
se presente en este juzgado silo en la referida Cap i t an ía del^ 
Puerto ó en la de Cebú á contestur los cargos que contra 
el mismo resultan de la «umaria t ú m . 1911 qae se le sigue 
per asesinato apercibido que de r o hacerlo te le p a i a i á n los 
perjuicios qne en la Ley haya lugar. 

Dado en Mani la á 11 de Marzo de 1898 —Ignacio Fe i r agu t . 

D t n Daniel V i c u ñ a Marifian 2.0 Teniente Ccmandinte de 1 
2 a Sección de la i . a l ínea del 20 Te» ció de la G n a r d i » 
c i v i l y Ju«z instructor de la causa r ú m . 414 seguida po* 
el deli to de tobo en cuadrilla en el barrio de L tmbaqu in 
del pueblo de Mariiao ce esta p rov i t c l a de B u h c Í D . 
Per la presente x a y nnica requisiioria lUmo cito y em-

á 10 paisanoe dei conocidos cuyos nombres y señas personales 
no se han obtenido hasta la fecha autores del asalto y r i b o 
en cuadrilla en casa de Va 'ent in Francisco situada en el bar. 
r io de L : m b £ q u i n del pueblo de Mari 'ao de esta p r c v n c i a 
ceyo hecho tuvo l i g a r en la madrugada del dia 26 de Fe
brero de 1857 para que les 10 desconteides en e l p i t c i s o 
t é r m i n o de 30 dias contsdos desde la publ icación de esta p i i # 
mera y nnica requisitoria en la Gaceta eficial de Manila c o m 
parezcan en ia casa cuartel de la Guardia c iv i l de este pue
bio y que se presenten á las autoridades m á s prexious del 
sitio de su lesidencia y á mi d i í p o s i a ó n para responder á los 
cargos que I ts resultan en la cetsa ciUda que de ó rden del 
Excmo. Sr. C a p i t á n General de este distrito se Ies sigue por 
el d e ü i o {xpr t s*do bajo apercibimiento de que si no ectrpa
re cier<n en el plazo fijado serán declarados en rebe ld ía y pa» 
r á n d o l e s el perjuicio qne h rya Jugar. 

A su vez en nembre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades civiles e tme militares y de 
policía judicia l para que practiquen activas diligencias en busca 
de les procesados desconocidos y en caso de str habides los 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
al cuartel de la Guardia c iv i l de este pueblo y á m i d i s p o » 
sición pues as í lo tengo acordado en diligencia de este d ía . 

Dado en fceycausyan á 10 de Marzo de 1898.—Daniel V i * 
cufia. 

D o n H í g i n i o R ó s ce Sonsa Teniente Coronel ¿ e In f -n t e r í a y 
Juez instructor de causas de la Capi tan ía general de este 
d i s i r i i o y cerno tal de las diligenciss en aver iguación del 
extravio de un c réd i to de pfs. 59950. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á D . A n t o t i o 
A igad ro para que en el preciso \ é r m i n o de 30 dias contados 
desde la publ icac ión de esta requisito:ia en la Gaceta de M a 
nila comparezca en este Juzgado mil i tar que tiene su residen
cia oficial en la calle de Isaac Feral n ú m . 28 arrabal de 1» 
E.-mita bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plaao citado ce ie p a r a r á n los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey ( q . D . g ) ex» 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
m í ü t a r e s y de pol ic ía judicial para que practiquen activas d ia 
ligencias en busca del re íe r ido procesado y en cato de ser 
habido Jo remitan en clase de preso á este juzgai o en la 
calle de Isaac Peral núm, 38 del arrabal de la Ermita cen 
el fin de que presta dec larac ión en la precitada causa pues 
as í l o tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 10 dias del mea de Marzo de 1898. 
— H í g i n i o R ó s . 

D o n F e r m í n Moreno L ó p e z 2.0 Teniente del Bata l lón de Ca« 
zadores nt ím, 13 y Juez instructor de las diligencias segui
das por ia desapar ic ión del soldado de la 4 a C o m p a ñ í a del 
Regimiento lufanteria de Magallanes que tuvo lugar el dia 
18 de Diciembre de 1897. 
Por la presente requisitoria l lamo cito y emplazo á Silvestre 

Div ina Psgadnam soldado ind ígena del Regimiento n á m . 90 na
tura l de Sta. M a r í a provincia de l locos Súr h i jo de Víctor y 
de Feliciana de estado soltero de 27 aSos de edad de oficio 
zapatero cuyas señas personales son las siguientes pelo negro 
cejas a l pelo ojos pardea nariz chata barba ninguna color 

Gaceta de Manila.—Nóm. 75 

moreno lefias particulares un lunar grande en la m^j,, 
quierda estatura I metro 550 milímetros para qne en para qne en ,1 
ciso té rmino de 30 dias contadas desde la publ icac ión de esta H ̂  
tor ia en la Gaceta de Manila comparezca ante m i 
6 se presente en su Regimiento (resident: en el cuartal 
For t ín en Manila) para reaponder á los cargos que le . ' 
en las diligencias que de órden superior instruyo po; 
ausentado de su Compañ ía en el pueblo de Santor j!| 
18 de Diciembre de 1897 bajo apercibimiento de que ¿ 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
d o l é el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre en de 8. M , el Rey (q. D . 
horto y requiero á todas las amoridades tanto civiles c o ^ 
litares y de policía judic ia l para que practiquen activai jf 
gencías en busca del referido soldado y en caso de ser 
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades' 
venientes á m i disposición ó al Sr. i .er Jefe del Reg¡^ 
In fan te r í a n ú m . 70 pues así lo tengo acordado en diliP, 
de este dia . 

Dado en Cabanatuan á 7 de Marzo de 1898.—Feraij j 
,eno. 

D o n José Guerrero Alarcon 2.0 Teniente del Batallón * 
dores n ú m . 1 afecto á la i . a C o m p a ñ í a de Volví. 
Zambales y Juez instructor de la sumaria segaida Co " 
soldado de la 1 a C o m p a ñ í a de la Brigada de Tron.'' 
Adminis t rac ión mil i tar Ar is tón González Doyo por e¡ 
de deserc ión . 

H z g o saber; Que en dicha sumaria he acordado la ^ 
recencia del citado ind iv iduo cayo actual paradero se ¡ 
y para que pueda tener efecto su presentac ión he dispuol 
publ icac ión de la presente requisitoria per la que Hamo 
y emplazo a] referido individuo á fin de que en el t^,, 
de 30 dias á contar desde Ja inserción de esta 
en la Gadeta oficial de Manila se presente en este 
sito en la casa convento de este pueblo bajo apercibia/ 
que de no comparecer se iá declarado rebelde y le 
perjuicio á que hubiere lugar, 

Ruego y en cargo á todas las autoridades tanto civilei 
militares que en cuanto tengan conocimiento del paradero^ 
expresado individuo procedan á su detección ordenando SQ J 
ducción con custodia á este punto y á mi dieposiclón, 

Imus, 8 de Marzo de 1898 .= José Guerrero.—Per su 
dato, el Secretario, Manuel Cruces. 

D o n Rafael C a n d ó n y Calatayud Teniente da Infantes 
Marina y Juez instructor de la sumaria n ú m . 500 por 
y robo contra desconocidos. 

Por el presente 2 0 edicto cito llamo y emplazo á ¥i 
individuos desconocidos qce asaltaron una banca cargnás 
arroz en el sitio denominado Gasaró Tangus comprensión 
Malolos provincia de Mani 'a en la m a ñ a n a del 4 de g 
del a ñ o ú l t imo y provistos de armas blancas y de fuego mi 
que en el té imir .o de 20 dias á contar desde la fecha os 
inserción en la Gacela oficial de esta Capital se presentía 
este juzgado sito en la Capi tan ía del Puerto de Maai!» 
Cavi íe con objeto de prestar declaración en la sumaria M 
expresada advirtiendo que de no verificarlo se Ies 
perjnicios que marca la Ley . 

E n nombre de S. M . el Rey (q . D g.) exhorto y reqsí 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y polidii 
dicial procedan á la busca y captura de los mencionados 
dividuos y caso de ser habidos ios remitan á este juzgado 
las seguridades debidas y á m i disposic ióni 

Dado en Manila , 11 de Marzo de 1898.—Rífael Candai] 
Por su mandato, José Alemany. 

Don Ar tu ro Mareneo y Gualter Teniente de Navio de l.s 
de la A imeda y Juez instructor de un expediente. 

Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á íes i» 
dividuos Pedro de los Santos y Romualdo B a r ó los cuales} 
r t n tripulantes del vapor cSan A n t o n i o hoy tSan Joaqs 
para que en el termino de 20 dias á contar desde I» ¡«áj 
de la inserción del presente edicto en la Gaceta eficial de túlO: 
pital se presenten en este juzgado sito en la Capitsnis 
Puerto con el fin de evacuar ua asumo de justicia ss 
expediente arriba expresada. 

Por lo tanto en Lombie de S. M . el Rey (q. D . ^ ) * 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
militares y de pol ic ía judic ia l procedan á la busca y 0: 
la presentac ión á eete juzgado de los mencionados in 
pues de hacerlo así admin i s t r a r án justicia. 

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1898 . - -Arturo Mar 

D o n Antonio A l m a r á z Rodr íguez Capi tán del 21 Teittio á»" 
Guardia c iv i l y Juez instructor de la causa que se ÍBSWJ' 
por el delito de robo en cuadrilla ocurrido el dia ? * 
Noviembre de 1894 en el sitio de L i b nadan del 
de Piddig provincia de l locos Nor te . 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo a ' s , i 
d i v í d a o s Ildefonso Rival y Pablo Barroga vecino del pueblo* 
Dingras provincia de Pocos Nor te cuyas señas persenales * 
ignoran para que en el preciso t é r m i n o de 30 dias cosV 
desde la publ icación de esta requisitoria en la Gaceta ¿s 
nila comparezcan en la casa cuartel de la Guardia cifü 
la Ctbecera de l locos S ú r (V'gan) á m i disposición P 
responder á los cargos que le resultan en la causa qa * 
hallo instruyendo por robo en cuadrilla bajo ape rc ib ioúe11^ 
que ti no comparecieren en el plazo fijado serán declíri"" 
rebeldes pa rándo le s el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey Cq. D g ) ex^ ' l j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 1 "tf¡ 
l icia jud ic ia l para que practiquen activas diligencias en 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los,rtjjtti] 
tan en clase de presos á la provincia á e I ocos ^ ' . ¡ ¡ ^ 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en 
de esta fecha. 

Dado en Vig&n á 2 de Marzo de 1898.—Antonio 
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